
X Legislatura  

  CVE: BOCCL-10-023055
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864  

Núm. 300 27 de octubre de 2021  PNL/001235-02.  Pág. 43955

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001235-02
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por 
el Grupo Parlamentario Socialista y por el Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de los 
Sres. Fernández Santos (PODEMOS-EQUO), Pascual Muñoz (XAV) y Santos Reyero (UPL), 
instando a la Junta de Castilla y León a adoptar las medidas que sean necesarias para que se 
elimine la incompatibilidad existente entre la carrera profesional horizontal y los sexenios para el 
personal funcionario docente en la Ley 7/2019, de 19 de marzo, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 296, de 19 de octubre de 2021.

APROBACIÓN POR EL PLENO
El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 20 de octubre de 2021, 
con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/001235, presentada por el Grupo 
Parlamentario Socialista y por el Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de los Sres. Fernández 
Santos (PODEMOS-EQUO), Pascual Muñoz (XAV) y Santos Reyero (UPL), instando a la Junta de 
Castilla y León a adoptar las medidas que sean necesarias para que se elimine la incompatibilidad 
existente entre la carrera profesional horizontal y los sexenios para el personal funcionario docente 
en la Ley 7/2019, de 19 de marzo, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, 
n.º 296, de 19 de octubre de 2021, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a adoptar las medidas que sean 
necesarias para que se elimine la incompatibilidad existente entre la carrera profesional horizontal 
y los sexenios para el personal funcionario docente en la Ley 7/2019, de 19 de marzo”.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de octubre de 2021.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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